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S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

■̂1

S U M A R I O

Comisión Municipal P ermancntc: Extracto de !a sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 10 de marzo de 1948.

S gchetahIa : Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para la construcción de sepulturas en el Cementerio 
Municipal; para instalar una cocina nueva en la Residencia 
«Tres Cantos», y para ia primera etapa déla reforma y am­
pliación del mercado de Pardillas.—Concursos para la adqui­
sición de ficheros metálicos; para las obras de instalación 
eléctrica en el grupo Moreno Rosales; para el suministro de 
moblaje con destino al nuevo grupo escolar de la calle del 
Ferrocarril; para la confección y adquisición de 203 abrigos 
de uniforme, 12 uniformes de levita y 151 de americana para 
el personal subalterno municipal, y para reparar la instalación 
elevadora de agua de la Necrópolis del Este.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  o r d in a r ia  c eleb r a d a  en  pr im er a  c o n v o c a ­

to r ia  EL DÍA 10 DE MARZO DE 1948.— ¿ ’jTí'riTC/o.—Presi­
dencia del excelentísimo seíior Alcaide, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Marios, 
Martínez Aguijó, Colón, Silvela, Gístau, Blanquer, Melgar 
y MuC'Crohón.

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de ia anterior.

Fomonto

Acuerdos; 1 .* Aprobar los precios unitarios que figuran 
en ei presupuesto que por un importe de 92.920,02 pesetas 
ha sido formulado por la Dirección de Vías Públicas munici­
pales para instalar 166 transformadores, que harán posible la 
colocación de lámparas normales en ia avenida del Generalí­
simo, resolviendo así el problema del alumbrado público en 
la citada vía, y cuyo presupuesto se halla incluido en la rela­
ción de !as obras que .han de (levarse a cabo con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946, aprobada por lo Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 13 
y 20 de febrera último, respectivamente; debiendo realizarse 
las indicadas obras, dada la naturaleza de los trabajes, y por 
tratarse de la conservación del alumbrado, por la contrata 
vigente.

2." ■ Requerir a la propiedad de la finca número 17 de la 
calle de Arrieto para que, en armonía con le informado por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, y con (a 
pasible urgencia, realice en dicho inmueble, sin necesidad de

evacuar las viviendas, las obras de consolidación y reparación 
necesarias, pues de no hacerse, la ruitia iniciada en aquél, 
que es de carácter progresivo, debido sin duda a la rotura 
de la atarjea que atraviesa el patio posterior del mismo, puede 
convertirse en ruina total.

3, “ Requerir a la propiedad de la finca número 45 de ia
calle de Claudio Coelto, en la que, según informa la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, se aprecia que pre­
senta una zona en estado de mina, localizada en las habita­
ciones del chaflán y en toda la altura del edificio, que se 
encuentra apeada en c1 chaflán de referencia, para que realice 
con urgencia las obras de coiisoiidadón de la parte del indi­
cado chaflán, sin que para ello sea preciso desalojar a los 
vecinos, siempre que en las obras se adopten las medidas de 
seguridad necesárias; no debiendo frecuentar aquéllos el citado 
tugar. .

u cc n c ia s  d e  obras

4. “* a 7.“ Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas ss ajusten a los documentos téc­
nicos presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; debiendo pasar los 
expedientes correspundieníes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el preceptivo informe, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales:

A D. Enrique Aguilar, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Juan de la Encina, 61.

A D. Alfonso Gárgol lo, para obras de ampliación de un 
sótano y de la planta séptima en la calle de Ferraz. 12.

A D. Agustín Sátichez'Toscano, para construir una nave 
con vivienda de seis plantas en la calle de Francos Rodríguez, 
número 27.

A D. José Meseguer, para obras de ampliación de las 
plantas primera y segunda y revoca de la fachada en la finca 
número 70 de la avenida de la Reina Victoria,

8.° y 9.“ Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios, que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta ciase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales, y, si fuese ne­
cesario, a la Fiscalía de la Vivienda;

A Construcciones Bargar (S. A-), para construir una nave 
con vivienda en el paseo de las Yeserías, 63.

A D. Angel Arbona, para construir una nave con vivienda 
en la calle de Embajadores, sin número.
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10. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, de 
conformidad con lo informado por la Delegación del Trófico, 
con motivo del escrito formulado por el Sindicato Provincial 
de Alimentación y Productos Coloniales interesando se auto­
rice a los ocho industriales denominados verbeneros (ferian­
tes) que se indican, que no tienen otro medio de vida que el 
puesto de fabricación y venta de churros en domingos y festi­
vos po'r la tarde, se les autorice dicha fabricación y venta en 
los mencionados días, dado el reducido numero de éstos y el 
emplazamiento en que se encuentran situados:

Considerando que ¡os situados están enclavados todos ellos 
en el Extrarradio, y más propiamente dichp en las afueras de 
la capital, no constituyendo molestias para el vecindario ni en­
torpecimiento alguno al tráfico rodado ni al tránsito de peato­
nes, y teniendo en cuenta que no se trata de nuevos puestos, 
sino de renovación de permisos que ya venían disfrutando, 
cambiando solamente el situado o emplazamiento, no hay 
inconveniente en que se acceda a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes prescripciones:

Primera. Fijar los situados en la siguiente forma: don 
Antonio González, en San Antonio de ¡a Florida, solar de Ja 
querinés; D. Nicolás Martin, en el paseo de la Florida, frente 
al número 5; D. Angel Rey, en el camino bajo de San Isidro 
(Puente de Toledo); D. Marcos Martín, en la Virgen del 
Puerto (Puente de Segovia); D. Tomás Martin, al final del 
paseo Blanco; D. Eusebio Sacristán, en la puerta del Angel, 
junto al buzón de Correos; D. Rafael Jiménez, en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Galt (campo), y D. Luis Blanco, 
en la calle de Francos Rodríguez, solar junto al numero 69.

Segunda. Que la fabricación y venta se ajuste a las con­
diciones de higiene y salubridad previstas en las Ordenanzas.

Tercera. Que la concesión se considere como excepción 
aconsejada por las circunstancias que concurren en los ocho 
beneficiarios, sin que en modo alguno siente precedente, por 
lo que no se concederán otros permisos, en abservancia de lo 
que dispone el acuerdo de 16 de enero último; y _

Cuarta. La Alcaldía Presidencia tiene la facultad de reti­
rar los indicados permisos siempre que lo considere oportuno, 
sin derecho a reclamación ni indemnización de ninguna clase,

11. Desestimar el escrito de reposición promovido por 
D, Juan García Municio contra el acuerdo municipal, de 6 de 
febrero último, que le denegó, ante su resistencia a ejecutar 
las obras que le fueron interesadas por el Laboratorio Munici­
pal, licencia para pescadería en la calle de Fernán González, 
número 42, teniendo en cuenta que subsisten las mismas cau­
sas que motivaron aquella denegación; debiendo, dado que 
D. Melquíades González Carbajosa, en la mismariecha que el 
Sr, García Municio formuló el anterior recurso de reposición, 
manifiesta que, habiendo adquirido por traspaso el mencionado 
establecimiento y pagado los derechos provisionales corres­
pondientes, interesa que se le notifiquen las obras que ha de 
realizar para poder ejercer su industria, pasar el expediente a 
la Administración de Rentas y Exacciones para su unión al 
del pago efectuado, y una vez que esto haya sido llevado 
a efecto, se le dé conocimiento de las obras exigidas.

LI CENCI AS  v a r i a s

CONCESIONES

12 a 65. Conceder licencia a las señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Doroteo Elvira, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Samo Tomé-, 6.

A dona Margarita Elizazu, para taller de fontanero, como 
cambio de nombre, en la calle de Claudio Coello, 41.

A D. Manuel Fernández Aedo, para almacén de mercería 
por mayor en la calle del Conde de Plaseiicia, 1.

A doña Rosario Matos, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Espíritu Santo, 12.

‘ A D. José Vinarias, para venta de sidras por mayor, con 
copeo, en la calle de Falencia, 29.

A D. Bernardo Miranda, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle del Marqués de 
Toca, 7.

A doña María Dolores Vidal, para pensión, como cambio 
de nombre, en 'a calle del Doctor Cortezo, 15.

A doña Alfonsa Vicente, para peluquería de caballeros con 
dos sillones, como cambio de nombre, en la calle de Lista, 44.

A doña Concepción Alvarez, para taller de ebanista, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 49.

A doña Petra Sanz, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle de Hermosilla, 42.

A Compañía Hispana (S, A,), para importación, exporta­
ción y venta de objetos de escritorio en la calle de la Montera, 
número 10.

A D. Pedro Girón, para venta de muebles, como amplia­
ción, en la calle de Lagasca, 41.

A doña Maria Teresa Eizaguirre, para mercería y venta 
de ropas para niños en la calle de Toledo, 42.

A D. Francisco Alvarez, para taberna en la calle de la 
Batalla de Brúñete, 4,

A D. Juan Pando, para fotografía sin galería en la calle de 
Augusto Figoeroa, 4-3.

A D. Juan Hernández, para compraventa de libros usados 
en la calle de Embajadores, 49.

A doña Alfonsa Marcelo Moreno, para venta de loza en­
trefina en la calle de San Antonio, 8.

A D. Pedro Martínez, para huevería y frutería en la aveni­
da del Doctor Federico Rubio y Gali, 106.

A D. Carlos García Casal, para venta de confecciones de 
señora y niños en la calle de la Cruz, 8.

A D, Manuel López, para mercería por mayor en la calle 
de la Colegiata, 13. '

A D. Victorino Lorenzo Andrés, para taberna en la glorie­
ta del Pintor Sorolla, 4.

A doña Teresa Echánove, para academia con un profesor 
en la calle de Lagasca, 37.

A doña Julia Delaíte, para academia con un profesor en 
la calle de Ercilla, 23.

A D. Antonio Flórez, para agencia de noticias en la calle 
de Bretón de los Herreros, 8.

A doña María Méndez, para chamarilería en ,ia calle de 
Teruel, 24.

A Soledad (S. L.), para oficinas y domicilio social en [a 
calle de Santa Bárbara, 8.

A D. Lorenzo Esteban, para frutería y verdulería exclusi­
vamente en la calle del Tutor, 46,

A D. Zósimo García, para hojalatería en la cali* de Bravo 
Murino, 122.

A D. Fernando Guindo, para carpintería en la calle del 
Divino Vallés, 15. _

A Comercial Comisionaría (S. A.)» para venta de maqui­
naria nueva*y usada en la calle del Marqués del Riscal, 10.

A D. Vittorio Merello, para venta de maquinaria agrícola 
e industrial en la calle del Marqués del Riscal, lü,

A La Esperanza (S. L.), para domicilio social y oficina en 
la calle de Alicante, 1.

A D. Juan Hernández, para alquiler de doce carros de 
mano en la calle de Embajadores, 49.

A D. Antonio Camuñas, para taller^de sastre sin géneros 
en la calle del Clavel, 5.

A D. Jesús Garda, para taller de sastre con géneros en la 
calle de Alcalá, 126.

A doña Paula Cuadrado, para mercería en la calle del Ave 
Maria, 3,

A D, José Garda, para oficina de compraventa de fincas 
en la calle del Duque de Sexto, 31.

A D. Antonio Díaz, para alquiler de carros de mano en la 
calle de la Sombrerería, 6.

A D, Andrés Estaire, para carbonería, como cambio de 
nombre, en ia calie de Gaztambiüe, 53,

A D. Andrés Martínez, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de María Teresa, 14.

A D. Dionisio Chicharro, para taller de ajuste en la calle 
de la Caridad, 29. ;

A D. Victorio Pardo, para taller de reparación de aparatos 
de óptica en la calle de Segovia, 49.

A Pérez y Pillado (S. L,), para pastelería con horno en la 
calle de Eloy Gonzalo, 26. '



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 177

A D. Dámaso Salvador Botija, para pastelería con .obrador 
en la calle de la Princesa, 73.

A D. Vicente Alcubilla, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 46.

A D. Víctor Prieto, para taller de carretería con un elec­
tromotor en la calle de San Isidro,-?.

A doña Fernanda España, para droguería y perfumería en 
la calle de Calatrava, 31.

A D. Basilio Capapé, para taller de cerrajera en la calle 
del Bonetillo, 10. .

A D. Angel Martín Romero, para taller de tapas en la 
calle de Castelar, 15.

A Agadí (S. A.), para venía y construcción de máquinas 
en la calle de A'gete, 5.

A D. Manuel Ardura, par» carbonería en la calle de San 
Lucas, 6.

A D. Francisco Orozco, para café bar con cafetera de 
presión en la calle del Conde de Peñalver, 3.

A D. Martín Pérez, para taller de pintura de coches en la 
calle de Blasco de Garay, 51.

A D. Constante Nogueira, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de la Aduana, 4.

DENEGACIONES

66. Denegar la licencia solicitada por D, Emilio Cervi- 
gón para almacén de maderas en la calle de Juan de Urbieta, 
número 21, porque, según lo informado por la Dirección del 
Servicio contra' Incendios, el local no reúne las debidas con­
diciones.

67. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Acero 
Acero para venta de carne de caballo en la calle de López 
de Hoyos, sin número, por estar cubiertas la totalidad de 
las licencias que pueden darse para esta dase de industria.

68. Denegar la licencia solicitada por D. Claudio Arce
para depósito cerrado de carbones en la calle de Martín de 
Vargas, 26, porque, a pesar de los requerimientos que se le 
han hecho, no se han realizado las obras exigidas por la Direc­
ción del Servicio contra Incendios. ‘

69. Denegar la licencia solicitad» por D, Fernando de
Santiago para despacho de leche en la calle de Joaquín Costa, 
número 25, porque, según informa la Sección de A trastos, no 
ha sido justificada ja producción mínima de 500 litros diarios 
de leche que se exige. .

70. Denegar la licencia solicitada por doña Leocadia 
Velasco para taberna en la calle del Carnero, 9, por no haber 
realizado, a pesar de los plazos que se te han dado, fas obras 
exigidas por la Dirección de Incendios.

71. Denegar la licencia solicitada por dona Elisa Ruiz 
para peluquería de señoras en la calle de las Margaritas, ^  
porque no existe la distancia reglamentaria con el estableci­
miento similar más próximo.

72. Denegar la licencia solicitada por D. Eduardo Hidal­
go para despacho de carne de caballo en la costanilla de los 
Angeles, por estar concedidas todas las licencias que pueden 
darse para esta clase de industria.

Beneficando y Sanidad

73. Conceder a D. Vicente Gago Melgar, visto el infor­
me de la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, una sepultura preferente, sita en el cuartel 4,“ del 
mismo cementerio, previo pago de los derechos correspon­
dientes y siempre que el interesado cuoipla las prescripcio­
nes que en dicho informe se hacen constar.

74. Conceder a D. Sergio Aventin Vidal, visto el infor­
me de la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, una sepultura preferente, sita en In meseta segunda, 
cuartel 4,°, manzana 35, del indicado cementerio, con las mis­
mas condiciones que se indican para el anterior,

75. Conceder a D. Ernesto Bofey Reselló, en armonía 
con lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, una sepultura preferente, sita en la 
meseta segunda, cuartel 4^°, manzana 34, con las mismas 
condiciones que sejndícaii para ios dos anteriores.

Gobierno interior y Personal

76. Reconocer, en vista de los informes emitidos en el 
expediente y dg los dato» que obran en el personal del inte­
resado, a D, Juan Sánchez-Malo Granados, Administrador 
de Rentas y Exacciones municipales, por acumulación, a efec­
tos de cuatrienios, de! tiempo de Servicios prestados como 
Escribiente temporero de jornal y como Escribiente de planti­
lla con sueldo inferiora 1.800 pesetas anuales, en aplicación 
de los beneficios del acuerdo plenario de 2t de marzo de 1947, 
el sueldo de 42.871,77 pesetas anuales, resultante de incre­
mentar el que tiene asignado como inicial con el importe de 
ocho cuatrienios, con efectos desde el 1 de enero de 1947; 
correspondiéndole el próximo cuatrienio el 7 de marzo de 1950, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción algu­
na en sus servidos.

77. Reconocer, en vista de los informes emitidos en el 
expediente y de los datos que obran en el personal del intere­
sado, al Subalterno D. Eugenio García Cristóbal, por acumu­
lación, a efectos de cuatrienios, de! tiempo de servicios pres­
tados como eventual, en aplicación de los beneficios del 
acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, el sueldo de pe­
setas 13,290,23 anuales, resultante de incrementar su sueldo 
inicial con el importe de ocho cuatrienios, con efectos desde 
el 1 de enero de 1947; correspondiéndole el próximo cuatrie­
nio el í 1 de abril de 1950, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción alguna en sus servicios.

78. Reconocer, en vista de los informes emitidos en el 
expediente y de ios datos que obran en el personal del inte­
resado, al Subalterno D. Guadalupe José Giral Paiacios, por 
acumulación, a efectos de cuatrienios, del tiempo de servicios 
pVesíados como eventual, en aplicación de los beneficios de! 
acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, el sueldo de 6 820 
pesetas anuales, con efectos desde el 3 de febrero último, 
por cumplimiento en esa fecha, en virtud de lo anterior, del 
primer cuatrienio; correspondiéndole, por tanto, el siguiente 
el 3 de febrero de 1952, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción alguna en sus servicios.

Asuntos de la competencia dei Exento. Ayuntamiento Pleno

Asunto ai dsspacho de oficio

79. Quedar enterada de im auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 20 de septiembre 
de 1944, por el que, por haber dejado transcurrir el plazo 
señalado al efecto, se tiene por abandonado el recurso que 
hubo de interponer ante el referido Tribunal D, Mariano Sán­
chez Mariscal centra e! acuerdo municipal en virtud del cual 
se declaró cesante al recurrente en el cargo de Conductor del 
Servicio de Talleres Generales.

F o m c n 1 o

80. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Emilio Ruiz Sandoval contra el 
acuerdo municipal, de 1 de agosto del pa«ado año, per el que 
se declaró en estado de ruina parcial la finca número 9 de la 
calle de las Veneras.

81. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribuna) Provincial par D. Ramón Peñalver Sáiz contra los 
acuerdos municipales, de lO y 23 de octubre del pasado año, 
por ios que se otdenó la demolición de le planta número 12 
de la finca número 80 de la avenida de José Antonio.

Gobiarno Inferior y Personal

82, No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su dio pueda corresponder al Ayunta-

1 'i
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miento; en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 13 por robo de cuatro radiadores para calefacción 
en las dependencias de Talleres Generales de la calle de 
Méndez Alvaro, fachada al camino de Meneses.

*  ̂ H:

Asuntos al despacho da oficio

83. ’ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 8 del corriente, dando cuenta, a su vez, a efectos 
de lo prevenido en ei artículo 196 de la vigente ley Municipal, 
de las diligencias practicadas en el expediente incoado en 
averiguación de la responsabilidad que pudiera derivarse de 
la conducta en el desempeño de su cargo de) operario de lim­
piezas del Mercado Central de Pescados D. Martin García 
Alvarez, y de las que, por la importancia de los hechos, se 
deduce la aplicación de grave sanción.

Y se acordó nombrar ai Concejal D. Ramón Fernández 
Rodríguez Juez instructor del expediente de que se trata.

84. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, con 
motivo de celebrarse el domingo d(a 21 del corriente en el 
estadio de Chamattín un partido internacional de fútbol entre 
los equipos de Portugal y España, se obsequie con un vino 
de hoqor a los componentes de dichos equipos y representa­
ciones deportivas que han de concurrir al indicado partido, y 
a] propio tiempo, que la Banda Municipal asista al mismo.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

psndientag an al día da hoy, con exprealón da su cuantía  
y fecha on que term ina la prosontaclón de proposiciones  

para los mism os

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

15 marzo Suministro de papel, cartulina y car-
Iones, con destino a los talleres de 
Artes Gráficas Municipales, hasta 
e! 3J de diciembre de 1948, (Segiin-
da subasta.)—Precio tipo anual cal-
culado...................- ............................ 500.000

18 Obras de insfaládón de aceras en la 
calle de Juan de Urbieta (números 
impares, entre las de Valderribas y
Cabanilles).—Precio tipo................. 66.515,59

22 ' Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en ía calle del General 
Pardiñas (entre las de Juan Bravo y 
Maldonado) y Maldonado (entre las 
del General Pardiñas y Hermanos
Miralies).—Precio tipo..................... 26.656,41

23 Obras de instalación de aceras en la
calle de Raimundo Fernández Villa­
verde (entre las de Dulcinea y Oren-
se).—Presupuesto de contrata........ 63.884,83

29 Obras de arreglo de las terrazas en la 
Colonia Arrojo Valdés, de Cerce-
dilla,—Precio tipo............................

Obras de construcción de sepulturas 
de diferentes clases y en distintos 
cuarteles del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almádena, según pro-

27.000,50

yecto F,—Pjesupuesto de contrata. 2.930.572,28

CONCURSOS

27 marzo Obras de construcción y colocación de 
una lápida a los caídos del Ayunta­
miento de Madrid en la galería inme­
diata al patio de cristales.—Plazo 
de admisión de proposiciones; vein-

Fechas

30 marzo

24 marzo

fe días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.-Presupuesto de contrata. 

Obras para la colocación de una lápi­
da, que sustituya a la desaparecida 
de la plaza de Oriente, en memo­
ria de los héroes del Dos de Mayo 
de 1808.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen sé indica. (Segundo
concurso,)—Precio tipo...................

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de agua de la Necrópolis 
Municipal. — Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente en que aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, y terminapán en 
la fecha que a! margen se indique. 
Precio tipo libre..................... ..........

Para reclamaciones por cinco días hábiles, 
que empesarán a correr y  contarse desde 
el Sígatente al en qae aparezca el anuncio 
en el Boletín Ofkial de la proa/ncla, y  
terminarán en Ja fecha que nt margen s'e 

indica.
Obras de instalación eléctrica en el 

grupo escolar Moreno Rosales, sito 
en la calle del Olnis, 4.—Precio tipo. 

Instalación de una cocina nueva en la 
Residencia de «Tres Cantos».—Pre­
cio tipo................. ..............................

Construcción y suministro de mobla­
je con destino al nuevo grupo esco­
lar de la calle de! Ferrocarril.—Pre­
cio tipo..................................  .........

Para reclomucion^s par dieg.tUas /uìòìIés, ■ 
Que empegarán n correi ff conturbe desde 
el sigíiieiite al er\ pite tiPitreeca el artun* 
pip en el Bolelín Oficial de la prooincia p 
terminarán en í<i fecha aue ai margen se 

¿ridica:
Primera etapa de las obras de reforma 

y ampliación del mercado de Pardi- 
ñas, situado en la calle de los Her­
manos .Miralies, con vuelta a la de
Hermosilla,—Precio tipo.................

Confección a medida de 203 abrigos de 
uniforme, con destino al personal 
subalterno municipal.—Precio tipo 

Adquisición de 12 uniformes de levita 
y 151 de americana, con deslino a| 
personal siibalferno municipal.- Pre­
cio tipo calculado............... ...............

Adquisición de diez cuerpos de fichero 
metálico, con destino a la Sección 
de Estadística Municipal.—Precio 
tipo libre.......: ...................................

Pesetas

26,214,25

42.185

46.297

26.790

72.040

2.596.353,80

40.610

124,950

S U B A S T A  S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 20 de febrero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno de la de igual fecha, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de sepulturas de diferentes 
clases y en distintos cuarteles de! cementaríb de Nuestra Señora 
de la Almudena, según proyecto F, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios redactados al efecto, y por el 
presupuesto de contrata de 2.930.572,28 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastantéadu 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 58.611,44 pe-
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setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y ei rematante, la definitiva del 4 por 100 de la adjudi­
cación, que te será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente, siendo admisibles para las fian­
zas, entre otros valores, ¡as cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1934, 
a [os veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Esta' 
do, a la una déla tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísi­
mo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto dele­
gue, las proposiciones para la misma se presentarán en el Nego­
ciado de Subastas de la Secretaría, o en las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos de Palacio y Universidad, en el indicado plazo, 
hasta el dia anterior hábil ai de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a une de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 

i! días no feriados que medien hasta el del remate.
En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­

ción que cbntrae el rematante de realizar con los obreros e! con­
trato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al superávit resultante de la liquidación del presu­
puesto del año 1947.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de f924, no se presentó contra la'misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1948.—Ei Secretario, M. Berdejo,

MODELO DE PRoboSlClÓN 
« .

(que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado, de la clase 6.‘ v sello 
municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siEuiciite: ‘Proposición para optar a la subasta de las obras de construc­
ción de sepulturas en el.,f:e mente rio de Nuestra Señora de la Almudena' 
según proyecto F.*)

D ...., que vive en ....enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar las obras de construcción de 
sepulturas de diferentes clases y en distintos cuarteles de! cemen-, 
terio de Nuestra Señora de la Almiidena, según proyecto F, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
provincia en los días ... y... de ... de 1948, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con ta baja de ... tanto por ciento —en 
letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimos 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 

El competentes,
M adrid,... de ... de 1946.

. (Finn a del proponente. )

!|4 ♦

La cx.celenÉÍ£Íma Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 27 de febrero último, aprobar los pliegos de con­
diciones de la spbasta que intenta celebrar paro contratarla ins­
talación de una cocina nueva en la Residencia de «Tres Cantos».

Los.,expresadus pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuiitomiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco dias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro-

cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos ios cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 0 dé marzo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

* !|t ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 27 de febrero, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la primera etapa 
de las obras de reforma y ampliación de! mercado de Pardiñas, 
situado en la calle de los Hermanos Miralles, con vuelta a la de 
Hermosilla.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ta Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez dias hábiles siguientes ai en que este 
anuqcio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente.

Lo qu&se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de marzo de .1948.— El Secretario, M . B erdejo.

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 27 de febrero último, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar 
las obras de instalación eléctrica en el grupo escolar municipal 

‘ Moreno Rosales, sito en la calle del Olmo, 4.
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­

fiesto en la Secietaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco dias liábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mancionedos no habrá ye lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este se caso presenten. ''

Lo que se anuncia a) público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de murzo de 1948.— El Secretario, M. Berdejo.

*  *  ♦ 
á

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 27 de febrero último, aprobar ios pliegos de 
condiciones de! concurso que intenta celebrar para contratar la 
construcción y suministro de moblaje con destino at lluevo grupo 
escolar de la calle del Ferrocarril.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de !a 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca, inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar
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a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 9 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Bebdejo.

tugara redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de marzo de 1948.—El Secretario, M, B eboejo.

*

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesiones de 19 de diciembre de 1947 y 20 de febrero de 1948, 
con sanción del Ayuntamiento Pleno en las de 31 de diciembre 
de 1947 y 20 de febrero de 1948, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de diez cuerpos de fichero metálico con destino a la Sección 
de Estadística Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de ia provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dichas obras; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para le con­
tratación de obras y servicios municipales:

Madrid, 12 de marzo de 1948,—El Secretario, M. Bebdbjo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
de) concurso que intenta celebrar para contratar la coníecdón 
a medida de 203 abrigos de uniforme con destino al personal 
subalterno municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez dias Untes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten, '

Lo qu'e se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 20 de febrero ultimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de reparación de la instalación elevadora de agua de la 
Necrópolis Municipal, con sujr-dón a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio que libremente señalen los 
licítadores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, queempezs- 
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca et anuncio en el Boletín Oficial ia provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de ia Secreta­
ría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de ia clase 6.‘ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 1.168 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 □ fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende ei plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto^ durante ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los liciiadores declararán en sus proposiciones las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilic^ 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de protección a la producción nacional, de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, ■

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.336 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación dei contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serón de cuenta 
del adjudicatario. -

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1948.—El Secretario, M, Berdejo,

*

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de febrero ultimo, con sanción de) Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición 
de 12 uniformes de levita y 151 de americana con destino al per­
sonal subalterno municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se liailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de 
que tranaciirridos los diez días antes mencionados no habrá ya

A N U N C I O

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Agustina Cano 
López e Hijos y otros proyectan ampliar una rectificadora de vál­
vulas en su taller de ajuste de la casa número 7 de la calle de 
Vizcaya,

Las persones que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenda, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de marzo de 1948,—El Secretario, M, Berdejo.

Sección de Cultuña « Información.—Artes Gráficas Municipales


